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DESCRIPCION

Dispositivo de etiquetado electrónico

La invención se refiere a un dispositivo de etiquetado electrónico y más precisamente a un dispositivo individual de 
etiquetado electrónico, particularmente adaptado al ámbito de la perfumería, de los cosméticos, de la farmacia o de 
la parafarmacia.5

En este ámbito, las estanterías son a menudo estrechas, los volúmenes disponibles para los productos están 
limitados, los cambios de lugar  de los productos son frecuentes. Por consiguiente es necesario prever un dispositivo 
de etiquetado de dimensiones reducidas, una simplificación de las operaciones de enganche y de desenganche de 
las etiquetas electrónicas, una colocación rápida de las etiquetas delante de las estanterías, y una colocación 
correcta de las etiquetas con relación a los porta-etiquetas.10

El documento EP1318496A se considera como el estado de la técnica más próximo.

Un fin de la invención es proponer un dispositivo de etiquetado electrónico que responda a estos imperativos.

La invención tiene por objeto un dispositivo de etiquetado electrónico constituido por un porta-etiquetas y por una 
etiqueta electrónica; el porta-etiquetas que comprende una parte posterior apta para ser fijada sobre el borde de una 
estantería, una parte delantera apta para recibir una etiqueta electrónica, y una articulación flexible para asegurar la 15
articulación de la parte delantera sobre la parte trasera; llevando la etiqueta electrónica en su superficie delantera los 
elementos de representación visual; caracterizado por que la parte delantera del porta-etiquetas presenta una 
superficie delantera sustancialmente plana que comprende una garganta con perfil en forma de omega, 
elásticamente deformable, y por que la etiqueta electrónica lleva en su superficie posterior una nervadura con perfil 
en forma de omega, apta para ser introducida en la garganta para la fijación de la etiqueta electrónica en el porta-20
etiquetas.

Ventajosamente, las dimensiones de la nervadura corresponden con las de la garganta.

De forma ventajosa, en los dos extremos de la nervadura, la etiqueta electrónica lleva dos bridas que aseguran el 
guiado de la nervadura en la garganta y la sujeción  en su sitio de la etiqueta electrónica por cooperación con los 
bordes verticales de la parte delantera del porta-etiquetas.25

Otras características, detalles y ventajas de la invención se desprenderán de la descripción que sigue realizada con 
referencia a los dibujos adjuntos en los cuales:

- La figura 1 es una vista lateral de un porta-etiquetas que forma parte del dispositivo de etiquetado 
electrónico según la invención;

- La figura 2 es una vista en sección en el plano de simetría de la etiqueta electrónica que forma parte del 30
dispositivo de etiquetado electrónico según la invención;

- La figura 3 es una vista lateral del dispositivo de etiquetado electrónico según la invención, en posición de 
utilización;

- La figura 4 es una vista por encima de la etiqueta electrónica de la figura 2;
- La figura 5 es una vista por encima del dispositivo de etiquetado electrónico de la figura 3;35
- La figura 6 es una vista frontal de un modo particular de realización del dispositivo de etiquetado electrónico 

con una etiqueta cilíndrica.

El dispositivo de etiquetado electrónico según la invención se compone de un porta-etiquetas 1 y de una etiqueta 
electrónica 2. El porta-etiquetas 1 se compone de una parte posterior 3, de una parte delantera 4 y de una 
articulación flexible 5 para la articulación de la parte delantera 4 sobre la parte trasera 3. La parte trasera 3 es un 40
perfil adaptado para fijarse sobre el borde de una estantería, directamente o por mediación de un carril sobre el cual 
se engancha, de forma conocida. La parte delantera 4 es un perfil que presenta una superficie delantera 6 
sustancialmente plana que comprende una garganta longitudinal 7 con perfil en forma de omega. La parte posterior 
de la garganta 7 está sustancialmente apoyada sobre la parte posterior 3 del porta-etiquetas 1. La garganta 7 es 
elásticamente deformable, particularmente por presión horizontal sobre el borde inferior 8 de la superficie delantera 45
6, para ensanchar la abertura de la garganta 7.

La etiqueta electrónica 2 tiene la forma de un paralelepípedo rectángulo (figuras 2 a 5) o de un cilindro (figura 6) y 
lleva en su superficie posterior 9 una nervadura 10 con perfil en forma de omega cuyas dimensiones corresponden 
con las de la garganta 7 del porta-etiquetas 1, de forma que la nervadura 10 sea apta para ser introducida en la 
garganta 7.50

La extensión de la nervadura 10 corresponde a la de la garganta 7. En los dos extremos de la nervadura 10, la 
etiqueta electrónica 2 lleva dos bridas 11 destinadas para asegurar el guiado lateral de la nervadura 10 en su 
introducción en la garganta 7, mediante cooperación con los bordes verticales de la parte delantera 4 del porta-
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etiqueta 1. De forma clásica, la superficie delantera 12 de la etiqueta electrónica 2 lleva los elementos 
representación visual usuales.

De preferencia la parte delantera 4 del porta-etiquetas 1 lleva, en su borde inferior 8, una lengüeta 13 doblada hacia 
lo alto y apta para recibir un angular para asegurar la sujeción en posición inclinada de la etiqueta electrónica. Esta 
inclinación de la etiqueta electrónica  es deseada cuando la etiqueta electrónica está colocada en un estante bajo.5

Una vez el porta-etiqueta 1 colocado sobre el borde de la estantería, la etiqueta electrónica 2 se presenta con su 
nervadura 10 delante de la garganta 7. Las bridas 11 aseguran el guiado de la etiqueta electrónica 2 con relación a 
los bordes verticales de la parte delantera 4 del porta-etiquetas 1. Una presión manual sobre la etiqueta electrónica 2 
es suficiente para asegurar la deformación elástica de la garganta 7 y el ensanchamiento de su abertura para el 
paso de la nervadura 10. Esta deformación elástica se facilita mediante una presión sobre la parte inferior de la 10
etiqueta electrónica 2 que arrastra el retroceso del borde inferior 8 de la superficie delantera 6 del porta-etiqueta, y el 
ensanchamiento de la abertura de la garganta 7. Una vez la nervadura 10 en la garganta 7, la etiqueta electrónica 2 
se fija sobre el porta-etiquetas 1, y se mantiene en su sitio por la cooperación de las bridas 11 con los bordes 
verticales de la parte delantera 4 del porta-etiquetas 1.

La retirada de la etiqueta electrónica 2 se realiza por presión manual sobre la parte inferior de la etiqueta para 15
ensanchar  la abertura de la garganta 7 y tracción manual simultánea sobre la parte superior de la etiqueta 
electrónica 2 para extraer la nervadura 10 de la garganta 7. Estas operaciones de inserción y de extracción de la 
nervadura 10 son sencillas y rápidas y no requieren un útil en particular.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de etiquetado electrónico constituido por un porta-etiquetas y por una etiqueta electrónica; 
comprendiendo el porta-etiquetas (1) una parte posterior (3) apta para ser fijada sobre el borde de una estantería, 
una parte delantera (4) apta para recibir una etiqueta electrónica, y una articulación flexible (5) para asegurar la 
articulación de la parte delantera (4) sobre la parte posterior (3); llevando la etiqueta electrónica (2) en su superficie 5
delantera (12) los elementos de representación visual; caracterizado por que la parte delantera (4) del porta-
etiquetas presenta una superficie delantera (6) sustancialmente plana que comprende una garganta (7) con perfil en 
forma de omega, elásticamente deformable, y por que la etiqueta electrónica (2) lleva en su superficie posterior (9) 
una nervadura (10) con perfil en forma de omega, apta para ser introducida en la garganta (7) para la fijación de la 
etiqueta electrónica (2) sobre el porta-etiquetas (1).10

2. Dispositivo de etiquetado electrónico según la reivindicación 1, caracterizado por que las dimensiones de la 
nervadura (10) corresponden con las de la garganta (7).

3. Dispositivo de etiquetado electrónico según la reivindicación 2, caracterizado por que, en los dos extremos de la 
nervadura (10), la etiqueta electrónica (2) lleva dos bridas (11) que aseguran el guiado de la nervadura (10) en la 
garganta (7) y la sujeción en su sitio de la etiqueta electrónica (2) mediante la cooperación con los bordes verticales 15
de la parte delantera (4) del porta-etiquetas (1).

E14722260
23-03-2017ES 2 620 643 T3

 



5

E14722260
23-03-2017ES 2 620 643 T3

 


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

